
4. 
en propagar falsedades, mayormente en un tiempo 

en que tanto se necesita de la buena fé, unión y ar

monía para facilitar las delicias y bienes a' que aspi

ran todos los españoles bien intencionados? 

Las reflexiones del niimero 2 2 , como originadas 

de la suposición de unos hechos falsamente inventa

dos , se refutan por sí mismas, ó las refuta h falta^ de 

verdad en el objeto á que se dirige su censura. O j a l a 
sirva este desengaíío para enmienda de los escritores 

jue con tanta precipitación aventuran sus discursos: 

¿)ero la ley de l a verdad y la necesidad de ser ingenuos, 

no dispensan i este Cabildo declarar á la faz de los es-

)añoles y de la Europa entera, que su inflaxo está íia^i-

ado á las funciones de su ministerio, que sus rique

zas consisten en los deseos de las virtudes á que aspira, 

y su anhelóse concreta á ia conservación de la paz, á la 

obediencia de las leyei, y al aumento de la prosperidad 

espiritual y temporal de toda la N a c i ó n , conformán

dose y no habiendo olvidado jamas las máximas y pre

ceptos evangélicos. 

Si alguno dudase de la verdad de los extremos de 

este Manifiesto, el Cabildo se ofrece á la satisfacción 

mas completa, y no se detiene en asegurar, que hasta 

sus mismos calumniadores deberán confesarlo, si han 

procurado adquirir noticias mas ciertas de las que re

cibieron y han publicado con poca reflexión ó con in

cauta credulidad. Zaragoza 28 de M a y o de 1 8 2 0 . 

Por el Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana de 

Zaragoza s=Benito Fernandez Navarrete Dean = Fer

mín Asta Canónigo ant9=Gregorio Escuer Canónigo 

pectoral y Secretario. 
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